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L E I 9 5 D E 1 8 7 3 
( 3 d a j u n i o ) , 

q o e c o n d o n a a loa h e r e d e r o s del sef ior Gabr i e ' G . 
de P i E é r r s lo q o e a d e u d a n al TCloro nacional . 

B ( « w - r e s a U I m E l i s i a s t i l d a s de C a l i a b l a 

D E C R E T A : 

Art . único. Condónase a loa herede-
ro* del señor Gabriel 6 . de Pifiéres lo 
q u e adeudan al Tesoro nacional por ra-
zón del cont ra to de a r rendamien to del 
est inguido convento de San Diego , ce-
lebrado por aqoél con la Tesorería je-
neral d e la Union en 2á de enero de 
1869. 

Dada en Bogotá, a dos de jun io de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres idente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z C K B O . 

El Pres iden te de la Cámara de Repre-
sentantes, JoeÉ MARÍA MALDONADO N . 

El Secretar io del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pirez. 

El Secretar io de la Cámara de Repre-
sentantes, Joti María Quijano Ulero. 

Bogotá, 3 de jnn io de 1873. 
Publ iquese i ejecútese. 
El P res iden te de la Union, 
( L . 8 . ) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , F . P K R K Z . 

L E I 8 « D E 1 8 7 3 

( 4 d a j u n i o ) , 

p o r la c u a l aa h a c a una p>o tüb idon a loa m i l i t a r a 
d e 1* G u a r d i a c o l o m b i a n a . 
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Artícnio único. Los militare* de la 
G u a r d i a colombiana no podrán aceptai 
lo* destino* de Senadores o Represen 
tanta*, ni de Diputados o Comisario*, 
cuando fneren nombrado* por lo* Es-
tado* o Territorio* en q o e estén de 
guarnición, t ino en el caao de qoe la 

elección 6e verif ique por lo menos seis 
meses después de haber de jado vacante 
el puesto mili tar que se les hub ie re 
confiado. 
* Dada en Bogotá, a tres de j u n i o de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres idente del Senado de Ple-
n i p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z C E E O . 

El Pres ideote de la Cámara de Repre 
sentantes, JorÉ MARÍA MALDONADO N . 

El Secretar io del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Périz. 

El Secretario de 1* Cámara de Repre-
sentantes, Joié Marii Quijano Otero. 

B . gotá, 4 de j u n i o de 1S73. 
Pubiíqnese i e jecútese . 

El Presidente de la Union , 

( L 8.) M. M U R I L L O . 
El Secretario de lo In ter ior i Rela-

ciones Eotericres, JIL COLCHJE. 

L E I 0 7 D E 1 8 7 3 

( 4 d e j u n i o ) , 
que au to r i za al Podi r E j e c u t i v o p t r s t r ans i j i r con 
r l E n c a r d a d o d e Negocios d e F r a n c i a una cues t ión 
p roven i en t e de o i . s a c r eenc i a d e un c i u d a d a n o d e 

aque l l a Nac ión . 

Cl ( s á g r e s e d i las Ei tadaa I aldea de C e l o a U a 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Autor ízase al Poder Ejecu-
t ivo para que t rausi ja con el sefior En-
cargado do Negocios de Franc ia las 
reclamaciones pendientes con motivo 
de nna j e s t i on del 6efior barón Goury 
du RoBian para que ee le pague el valor 
de nn 6umiuietro qoe hizo en ganado al 
Gobierno de (a e6tinguida Confedera 
cion Granadina . 

Ar t . 2.° Para el pago del cargo que 
resulte contra la Repúbl ica por virtud 
de IP. transacción que se celebre, el Po-
der E jecu t ivo t endrá presentes lúe cir-
cunstancias del Tesoro ; i ei éstas no le 
permitieren que el pago 6e haga en di-
nero, podrá espedir documeutos de ren 
t* al por tador por el valor de la tran-
sacción. 

Ar t . 3.» El convenid que se haga no 
necesita de ul ter ior aprobación del 
Congreso. 

b a d a en Bogotá, a dos de jun io d e 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z C E B O . 

El Presidente de la CCmara de Repre-
s e n t a n t e s , J O S É M A E I A M A L D O N A D O N . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E l'trea. 

El Secretar io d é l a Cámara de Repre-
sentantes, Jote María Quijano Otero. 

Bogotá, 4 de junio de 1873. 
Pnbl iqnese i ejecútese. 
El Pres idente de la Union, 
(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario de lo Inter ior i Rela-

cione* Eateriores, JIL COLCBJE. 

S E N A D O . 

S s s l o n d e l d í a 19 d e m a y o d a 1 S 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL ClCOADaXO PLATA AZCERO. 

En B 'gotá, el dia 19 de mayo de 
1873, a las once i media de la maflana, 
dispuso el Pres iden te que se l lamase 
'» lista, i no pudo abr i r t e la sesión » 
e«ta hora porque Bolo estuvieron prp. 
mentes io* ciudadanos Senadores Arb. . 
- d a . Caicedo, Castro, Cortés Uolguii 

Del R-:ai, Her re ra , P l a t a Azuero, P i . 
¿ano, Rieux, Rivxg i Serrano. 

A las once i t res cuarto* volvió a lla-

marse la lista, i entonces se declaró 
abier ta la sesión, habiendo contes tado, 
idemaB d e los y a eapresados, los sefio-
r<6 Acosta, Díaz ó ranádoe , Franco, 
Ha rke r , Maya i Rósale*. Loe otro* ciu-
dadanos ocuparon sus asientos pocos 
minutos después . 

Se leyó, i fué aprobada , el ac ta de la 
sesión anterior i se firmó la del 16 de 
IOB corr ientes . 

Dlóse cuen ta : del orden del dia de 
una i o t ra C á m a r a ; del es t racto de los 
negocios sustanciados por la Presiden-
cia ; de una nota en la cual part icipa 
el sefii r Secretar io de la honorable 
Cámara de Rep re sen t an t e s que aquel 
cuerpo habia negado en pr imer debate 
el p n y e c t o de lei " sobre fomento de 
una nueva indust r ia " ; i de un memo-
rial diri j ido al Congreso por el sefior 
Basilio A. Martínez, en el cual solicita 
id permiso constitucional para que su 
hermano J u a n d e S. Mart ínez pueda 
acep ta r el nombramien to d e Cónsul del 
Imper io a leman en Medell in. Inmedia-
t amen te despuea el sudor Rieux propu-
so, i el Senado acordó, lo s iguiente : 

Concédese permiso al seDor J n a n 
de S. Martínez para aceptar el nombra-
miento de Cóusul del Imper io a leman 
cu Medell in. Comnníquese esta propo-
sición a la honorable Cámara de Re-
presentantes para los fines legales." 

Acto cont inuo el c iudadano Arbole-
da propaso lo siguiente, qne fué adop-
tado, haciendo cons tar el sefior Del 
Real au voto negat ivo : 

" El Senado resuelve nombra r dos 
miembros que reemplacen a los ciuda-
danos Mendoza i López en la comisíon 
encargada de examinar los actos lejis-
Utívoa de los Estados, i designar para 
Pres iden te de el la al qne ob tenga ma 
yor número de votos." 

Procedióse, en consecuencia, a practi-
car la designación de los esproaados 
miembros de la comisión inspectora de 
los actos lejislativos de los Estados, en 
votaciones dist intas i por mayoría ab 
soluta de votos, según lo previene el 
Reg lamen to ; i los Befiores Díaz Graná-
doa i Herrera , como escrutadores, die 
ron cuenta de es tos resa l tados : 

P o r el sefior I t u r r a lde . . . 9 votos. 
Por el sefior Del Real . . . 4 id. 
Por el sefior Pízano 3 id. 
Uno por cada uno d e los 

señores Her r e r a i Harkor . . - id. 
I en blanco 2 id. 

T o t a l . . . . 20 voto*. 

Ninguno de estos candidatos obtuvo 
el número de sofrajio* necesario, i 
hubo por esto d e repet i rse el acto, con-
traído a los c iudadanos Del Real e Itu-
rralde, que obtuvieron la mayor ía rela-
tiva. Recojidos nuevamente lo* voto*, 
resultaron distr ibuidos a s i : 

P o r el sefior I t u r r a lde . . 12 voto*. 
P o r el señor Del Real . . . 7 id. 
En blanco 1 id. 

Total 20 voto*. 
El Senado declaró quo el sefior Itu-

rralde, favorecido con la plural idad a b 
solnta, habia s ido reg lamenta r iamente 
electo miembro de la comision d e ins-
pección de los actos lejislativos de lo* 
Estados. 

Procedióse l uego a la elección del 
segando miembro , i en esta ocasión lo* 
ciudadano* Senadores repartieron sas 
roto* de eeta manera : 

P o r el c iudadano Del Real. 12 voto*. 
P o r el c iudadano Her re ra . 2 id. 
P o r el c iudadano R i e u x . . . 1 id. 
Po r el c iudadano R i v a s . . . 1 id. 
En blanco 3 id. 

T o t a l . . 19 votos. 

O b t u v o el c iudadano Del Real el 
número de sufra j ios necesario, i el Se-
nado lo declaró también electo miem-
bro de la comision legal de esta Cáma-
ra que tiene a su cargo el exámen de 
los actos lejislativos de los E t t ados 
que están suje tos a ser anulados por 
ella en los casos que la Consti tución 
establece ; i como con ignal número de 
votos hubiese elejido el SeDado a los 
Befiores I tu r r a lde i Del Real , la Presi-
dencia dispuso que se verificase sorteo 
entre ellos a fin de que quedase así de-
s ignado el que deba ser Pres idente de 
la comision, i designó al eefior Caicedo 
para que sacase a la suerte nna de lae 
papeletas insaculadas al efecto. Salió 
favorecido el c iudadano I turra lde , i la 
Presidencia lo declaró, en tal v i r tud, 
Presidente de la comision ya varias 
veces mencionada . Acto cont inuo, el 
sefior F ranco p r o p u s o : 

" Altérese el orden del dia i dése se-
g a n d o d e b a t e ^ l proyecto d e lei " por 
la cnal Be concede una autorización al 
Poder E jecu t ivo . " 

Somet ida a discusión eeta proposi-
ción, el setlor Rívas la modificó en es-
tos términos : 

" Altérese el orden del dia i consi-
dérense los siguientes proyecto*: el de 
lei •' por la cual se concede nna auto-
rización al P o d e r E jecu t ivo , " i el de 
leí " por la cual se permi te la conver-
sión en renta nominal pr ivi le j iada de 
varios principales de escnela del Esta-
do d e Cund inamarca . " 

Cerrada la discusión, resul taron nue-
ve votos en favor i un n ú m e r o igual en 
contra de la modificación a n t e r i o r ; por 
lo cual , de acuerdo con lo q u e sobre el 
part icular previene el Rr-glamento, el 
Pres ideute manifestó qne cont inuaba 
el deba te . Cerrado éste pocos momen-
tos despues, el Senado lo negó, i negó 
también despnes la proposición prin-
cipal. 

Presentó sqni el Befior Rieux un me-
morial firmado por algunos vecinos de 
la ciudad d e Barranqui l la , en el cual se 
solicita que se habil i te el de aquel la 
localidad como puer to para la esporta-
cion ; i luego de leido, el p resen tan te 
propuso, i el Senado acordó, lo qne 
s igue : 

" Como en la Cámara do Represen 
tantee se disente ac tua lmen te un pro-
yecto de lei adicional al Código de 
A d u a n a s t e pasará a ella la petición que 
acaba de leerse, a fin de q u e sea consi-
derada al discutirse el mencionado pro-
yecto ." 

A esta resolución dió la Secretaria 
inmedia to cumpl imiento . 

De acuerdo con lo que propone el 
sefior Díaz GranáJos , como encargado 
de examinar ¡as .observaciones hecha* 
por el Poder E jecu t ivo al proyecto de 
lei " por la cual se reforma el decreto 
de 20 de mayo de 1870," observaciones 
que ya se han declarado fundadas en 
una i ot ra Cámara , el Presidente hizo 
leer i puso en discusión el ar t ículo 3.° 
del proyecto, que, como lo propone la 
comieion, nonó el Seuado. Dice a s í : 

" Ar t . 3.° Dest inase para alojamien-
to de la* espresadas reli j iosas enclaus-
t r adas la pa r te no ena j enada todavía 


